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DIIIBCCION .IU)GlONAL DE SALUD PARAC�NTRA:t. 
ORDEN .DE COMPRA 

óRDEN DE;:C.QMPRANUMERQ; 091\/2011 

FECHA: 14/1Q/2011 

·�OLlG. ·os COTIZAGIQf1.tN•· tta4f2011 
' 

}!OJ.JQITO AUSTEElES SE SUWAN Rl::.Al.,12'.AR ENTRECA SÉGÜN DETALLE, DESP\JE$ PE RE!SISIR LA PRESENTt ORDEN.DE C.óMPR 
EN DIRECCION R,EQIQNAL oe, SALUD PARACENTR{\L, UBICADA.EN 2· AV ,SÜR Y 6TAc CALLÉ üRIE:NTE, LO ESTIPVLAPO'EN 
ESTA O�DEN. ·.· ... · 

' ... 

RENGLON 

6 

.·.·_·._ ... 
., .. ,. 

P5$.CRIPCJON·DE.L.SUl\r'IINlSti;tQ 
RRUfE.BA PARA DETERMINAQJ.QN DE 

• :CQt-fNESTERA:Z;A METOPO QOLORIMETRl'CO 
CQN ESTANDAR ·SET {50-100) PRUESAS, MARCA: 
DIASYS. ORIGEN;.AL.fEMANIA 

CANTIOÁD 

1 

l,J/M 

.0/U 

PRECI.O 
UNITARIO 

$ �O,QO $ 

PRECIO 
TCHAL 

.zso.oo 

FORMA OE· PAGO: CR·�DffO 

TOTAL EN LETRAS; 
$0Nr PQ��JJEt,trctfa N.Q\IENTA 00/1 oo oq1..ABE$ 

$' 290:00 

N0TA: EN GA.$:OÓéNb REALIZARSE ES.TA NE'GQCIAQION. R0$AM0$LE.ÓE:\/'.OLVER EST:í(O�DENA·NÜS$TAA úFiciNA 

CON LA& INIPlQ'AelONes:,PERTINENTES, FAVOR l,.\:;l=�.kA$ PONOlbiONes GENERALE$' 01; LA GQMFl'1A �N. HóJAANEXA 

. ORIGINAL SUMINJ$h1iM.NTE 
COPIA 1: ALMAQElNY/QSJTJOOÉ 

CilOPIA 2: UF'! 
COPtA.3, .UNtPAD $ÓLICITAÑTÉ. 
COPIA4: DEP:r()': DE' ABASTl;Clf\illENTO. 



OONDIBlON.ES DEL .SUM'INISTRANTE 

oaUGACIONES. DEL SUIVUNlSTRANTE 
1. Someterse a las dlsposicrones legales del País, aplicables al negocio de 

que :se trata, re.ounciado a. entablar �aclamaciones por Vlas·que no sean 
estai:>lecid:as·e.n las reyes deEl Salvador, 

2.. Garantizar el fiel cumplimi�nto de todas y erada u na de las estipulacion�s 
en esta Orden de Compra, principalmente, las fechas de· entrega y en 
caso de incumplimiento ·tot�Lp parcial, el Ministerio de Salud procederá: 
a la aplicación de tas :s�hCiQne.s prevlstas en la. Ley de Adqulstolcnes y 
Contrataciones de la .Admü1Jstr�ci6n Publica. · 

OBLIGACIONES DEL GOBI.SRN'O 

.a. Pagar .el valor del suministro de DOSCIENTOS NOVENTA DOLAR.ES 
($ 290.00) previo a los. trámites 1$gaJes, después que ,el Guai:déllrnae·�n de . la. Región de .. Salud. Paracentr¡3.I h¡;tya :r�qll\lido .. el. guminrstro de 
00.MPRA DE IN.SUMOS DE LABORATORIO •CLJNICQ contráta:q(): é\ 
entena satisfacción y de acuerde. con lae especifíqiaoion.es oonvenidé!>-.,. 

4, La Región de Salud Paracentral vigilara el cumpl.imtento ;de la presente 
Orden de Cómpra, hasta haberse recibido el sumínístto de .COMPRA DE 
INSUMOS PE lABORATORI.O CLlNICO, en (iiLJ totalidad y entera 
$ati$faocion.,. previa aceptación del $lt!o de . Recepción é informara a] 
Departamento de Abastecimiento Regtonal para efectos de control y 
seguimiento de la adquisición. 

OTRAS CONDICIONES DEL S,UMINlS'fRANTE 

5.. 'La fecha de entrega del sumtnistro de COMPRA DE IN$0M(l5 PE 
LABORATORIO CLl:NlOO, ��ta. estipulado en la presente orden de 
compra, que reciba el .surnin'.ístrartedebidamenteJe.g.anzada. 

6. El suministro de COMPRA DE4NtSUM'O'S DE LA.,BORA.TORIO C.LINICO 
al que la presente Orden Ei$ rijfWre será recibido a entera safisfacoi6n 
d�J Gµardalrnacén de la Re.giqn de· s.al1Jd Paracentt'ál; qtsien fttrnara. 
s·ellarayfecharael acta dereoepcíón de ros suministros, 

7. En caso que enel curso de la ejecución de la. Orden de compra, hubiera. 
necesidad de lntroducir modificaciones a la misma, estas no podrán 
ílevarse a cabo sin la autorización correspondiente solamente se 
tramitaran. las: modificaciones que se soliciten por escrito y en .las cuales, 
las partes interesados estén en un todo de acuerdo. 

B. Las. obligaciones que contrae el Gobierno pot rnedto de .esta orden tíe 
G.ompra son únicamente parii\ con el sumlnlstrame, qqien debe observar 
las condiciones establecidas, a fin de conservar antecedentes 
faverables .. 


